
 

                                                                          
 

                                           
 
 

DIRECCION UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES N° 2 

 
                                                  Asunción, 26 de marzo de 2020 

 
Nota N° 85/20 
 
Señor  
ABOG. PABLO SEITZ, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  
Presente: 
 
 
   Tengo el agrado de Dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente, y al mismo 
tiempo aclarar los Puntos de Observación del Llamado de LCO N° 04/2020 
“AQUISICIÓN DE ALIMENTOS DE CDI CONCEJALITOS DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE ASUNCIÓN-AD REFEREMDUM” 
 
PUNTO 1 
La Fecha tope de Consulta no se ajusta a la Normativa Vigente  
La fecha de Tope de Consulta es el Día 27 de Marzo del año en curso y la Fecha de 
Apertura de Sobre el 3 de abril en la Normativa Vigente dice que el Plazo debe ser 3 
días hábiles previos a la presentación y acto de apertura de Sobres ajustándose así a la 
legislación Vigente Resolución 5695/19. 
 
PUNTO 2 
Reiteración, Se observa en el Pliego de Bases y Condiciones, se establece que el 
llamado se realizara por Contrato Abierto, sin embargo en la Planilla de Precios no 
se contemplan las cantidades Máxima y Mínima. 
En dicho llamado se estableció que se realizara por Contrato Abierto por Monto debido 
a que es difícil determinar la cantidad de Alimentos a ser requeridos a lo largo del año 
ajustándose a la Planilla cargada en el SICP y ajustándose a los establecido en el 
Decreto Reglamentario 2992/19 Art. 39. 
 
PUNTO 3  
Teniendo en cuenta los productos a ser adquiridos, el sistema de adjudicación 
debe ser por ítem. Se Observa a la Convocante la obligatoriedad de licitar 
productos preferentemente de producción nacional, bajo el sistema de 
adjudicación por ítems.  
El llamado se realizara con el Sistema de Adjudicación por LOTE, donde los Productos 
preferentemente que son de producción Nacional y Productos de Agricultura Familiar  
fueron separados en cada lote con ítems individuales y en lote único los productos que 
indistintamente podrian ser de producción nacional o importado que no cuentan con la 
reglamentación de exclusividad de Productos Nacionales. 
 
 
 
 
 
 


